RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE DICIEMBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007986, Ent. N° 6866/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) relacionadas con el contrato de fideicomiso a suscribir con la Corporación Nacional para el Desarrollo; 

RESULTANDO: 1) que en el marco del Programa Uruguay Integra,  la OPP a través del Área de Políticas Territoriales, tiene a su cargo el “Proyecto Convivencia”, cuyo objetivo general es generar un ámbito de acción que permita llevar adelante propuestas sociales, tecnológicas e innovadoras destinadas a mejorar las condiciones de poblaciones beneficiarias consideradas más vulnerables, para lo cual es necesario contar con espacios públicos acondicionados y equipados, donde esas poblaciones puedan interactuar, manifestar sus puntos de vista, comunicarse; 

2) que con la finalidad de administrar y financiar la elaboración de los anteproyectos arquitectónicos y proyectos ejecutivos, la construcción y mantenimiento de obras y el suministro del equipamiento requerido para el desarrollo del Programa de Apoyo a la Convivencia, la OPP y la CND acuerdan realizar un contrato de fideicomiso entre ambas instituciones, en calidad de Fideicomitente y Beneficiaria la primera y Fiduciaria, la última, denominado “Fideicomiso del Programa de Apoyo a la Convivencia”;

3) que en virtud del contrato proyectado, la OPP se obliga a realizar los siguientes aportes monetarios, entre los años: 
a) 2013: $38.500.000, 
b) 2014 $ 32.000.000,

c) 2015: $ 29.500.000. 
Asimismo la mencionada Oficina podrá transferir al patrimonio partidas dinerarias adicionales, previa intervención del Tribunal de Cuentas y con Resolución de la Presidencia de la República. Dichas sumas se depositarán en cuenta abierta del Banco de la República;

4) que el patrimonio fideicomitido estará constituido por: 
a) los aportes de la Fideicomitente, 
b) por el rendimiento financiero que provenga de la inversión de los recursos del fideicomiso en las colocaciones que ésta realice, 
c) las donaciones, subvenciones u otros aportes que recibiere; 

5) que corresponde a la Fiduciaria: 

5.1) realizar la administración de los bienes de acuerdo a las facultades contenidas en el contrato y a las instrucciones de la Fideicomitente, entre ellas, deberá realizar procedimientos competitivos para la selección de las personas físicas o jurídicas para la elaboración de los proyectos, construcción y/o mantenimiento de obras y/o suministro de equipamiento requerido para desarrollar el Programa, en función de los flujos de fondos recibidos, el cronograma anual de obras y el presupuesto previsto, atendiendo a los principios de publicidad, igualdad de oferentes y concurrencia  (Cláusula 7ª. C);

5.2) podrá efectuar colocaciones financieras en instrumentos del Estado uruguayo y colocaciones a plazo fijo en instituciones financieras de plaza a plazos no mayores de 30 días (Cláusula 8ª.);

5.3) percibirá como remuneración el 7,07 % mensual sobre lo efectivamente ejecutado en el período, al que deberá adicionarse el impuesto al valor agregado y cualquier otro tributo que se imponga sobre la misma          (Cláusula 10ª);

6) que sin perjuicio de las emanadas de la normativa en la materia, la Fiduciaria deberá elaborar los pliegos y evaluar las ofertas de los procedimientos que realice, deberá supervisar las obras, designando profesional Arquitecto o Ingeniero Civil que se relacionará con el Representante, responsable Técnico y  el Director de Obra nombrado por el Contratista a fin de asegurar la ejecución de los trabajos y las normas del contrato con el Contratista. Sin perjuicio de lo cuál, la dirección de obra será realizada por el contratista y abarcará la totalidad del proceso hasta la recepción definitiva de las mismas y abarcará el contralor, coordinación, planos, planillas, informes y especificaciones técnicas que requiera el proceso de construcción, aceptación de la calidad, procedencia de los materiales y productos a emplearse y aprobación de las muestras correspondientes (Cláusula 17ª, 4º); 
7) Que el proyecto prevé la indemnidad e indemnización a la Fiduciaria, sus funcionarios, agentes y mandatarios, por la Fideicomitente, por todo costo, daño, perdida, acción o gasto de cualquier naturaleza, con excepción de los originados en su dolo o culpa, calificado como tal por Juez competente. A tales efectos la Fiduciaria podrá afectar, retener o ejercer una acción de cobro sobre las partidas dinerarias fideicomitidas (Cláusula 19ª); 

8) que asimismo se estipula la facultad de la Fiduciaria de renunciar en cualquier momento, mediante notificación cursada al Fideicomitente; recayendo en el Fideicomiso, todos los gastos relacionados con la renuncia y el nombramiento de la Fiduciaria Sucesora que fueran exigibles, (honorarios de abogados, avisos de publicidad, entre otros) (Cláusula 20ª); 

9) que el plazo del fideicomiso se extenderá desde la firma del contrato, previa intervención del Tribunal de Cuentas y hasta el 31 de diciembre de 2015, pudiéndose prorrogar hasta la cancelación de la totalidad de las obligaciones asumidas durante su vigencia (Cláusula 12ª);

10) que se adjunta proyecto de Resolución Presidencial, por la que se autoriza al Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto a suscribir el fideicomiso relacionado por un total de                       $ 100.000.000, que se atenderá con cargo a los créditos presupuestales asignados por el Artículo 72 de la Ley Nº 18.719 de 27.12.010, Inciso 24 “Diversos Créditos, Unidad ejecutora 002 “Presidencia de la República”, Programa 481, Proyecto 980, Objeto del gasto 529, Aux. 011, y Programa 481, Proyecto 514 Objeto de gasto 529, Aux. 011, Afectaciones 1572 y 1571 de 7/11/2013 respectivamente; 

11) que se agregan documentos de afectación relacionados Nº 1571 por $ 23.994.722 y Nº 1572 por $ 11.500.000 (Convenio CND) y documento de afectación Nº 1572 Modificación 001 por $ 3.000.000 (Aumento de ejecución Ejercicio 2013) de fecha 28/11/13, con cargo al Programa 481, Proyecto 980, Objeto del gasto 529, Aux. 011, Financiamiento 1.1 Rentas Generales;
12) que se expresa en nota de fecha 11.11.13 dirigida a este Tribunal, que se han identificado algunos edificios en Montevideo, en la zona de Peñarol, que requieren ser reparados e intervenidos para ser utilizados como centralidad  barrial y desarrollar una experiencia piloto a ser replicada en otras zonas del país;

13) que según se expresa en la misma nota, el citado contrato se fundamenta en que la inversión, tanto en infraestructura, edilicia o de equipamiento implican experiencia y especificidad en áreas que la OPP no tiene entre sus atribuciones. Asimismo que la CND tiene entre sus cometidos “ejercer como administrador y/o fiduciario de proyectos vinculados al desarrollo y mantenimiento de infraestructura, financiados con recursos públicos, préstamos o donaciones nacionales o internacionales, “Analizar y preparar proyectos de inversión, así como identificar áreas de oportunidad en infraestructura pública, siempre y cuando los mismos no puedan ser prestados por otras personas públicas en razón de sus cometidos”;

14) que en respuesta a la solicitud de fecha 11.12.13 de este Tribunal, la Coordinación del Programa, se remitió como fundamentación normativa del acuerdo proyectado, al Artículo 298 de la Ley    Nº 18.996 que asigna al Inciso 24 “Diversos Créditos programa 481 “Políticas de Gobierno Unidad ejecutora 002 “Presidencia de la República, una partida anual de $ 40.000.000 para gastos de funcionamiento e inversión del programa “Convivencia Urbana”; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 230 de la Constitución de la República establece entre los cometidos de la OPP asistir al Poder Ejecutivo en la formulación de los Planes y Programas de Desarrollo. En su inciso final dispone que la OPP tendrá los cometidos que otras disposiciones le asignen expresamente, así como los que la ley determine; 

2) que el Artículo 2 del Decreto 224/968 de 27/03/1968, establece que la entre los cometidos de la OPP (Unidad Ejecutora 004 del Inciso 02 Presidencia de la República) coordinar los distintos programas y proyectos que los Ministerios y entidades públicas preparen y ejecuten;

3) que el Decreto 91/997 de 19/3/1997, aprueba los objetivos estratégicos de  la referida Oficina, entre los que se incluye asesorar al Poder Ejecutivo en la definición de la estrategia económica y social del Gobierno y en la formulación de los planes y programas de desarrollo, así como en la planificación de las políticas de descentralización que serán ejecutadas por el Poder Ejecutivo;
4) que la operación proyectada se fundamenta en lo dispuesto por el Artículo 298 de la Ley Nº 18996 que asigna al programa 481 “Políticas de Gobierno” Unidad Ejecutora 002 “Presidencia de la República”  una partida anual de $ 40.000.000 con financiación Rentas Generales, para gastos de funcionamiento e inversión del programa “Convivencia Urbana”. No obstante dicho crédito presupuestal reviste en otra Unidad Ejecutora diferente de la que realiza la gestión;

5) que por su parte el Artículo 345 de la Ley          Nº 18.996 da nueva redacción al Literal E de la Ley Nº 15.785, en el que dispone que a la Corporación Nacional para el Desarrollo CND le compete prestar servicios de administración de fondos..... cuando los mismos no puedan ser prestados por otras personas públicas en razón de sus cometidos”, de lo que se desprende que la competencia asignada por la norma es residual frente a las atribuciones de otros Organismos;

6) que en consecuencia el contrato proyectado no se ajusta a las competencias jurídicas otorgadas por la normativa legal y constitucional de ambas instituciones;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el proyecto de contrato de fideicomiso a celebrar entre la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y la Corporación Nacional para el Desarrollo; 

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacado ante la Presidencia de la República;

3) Devolver las actuaciones.
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